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Acuerdos de la Junta Electoral Central

Sesión JEC: 14/06/2023

Núm. Acuerdo: 377/2023

Núm. Expediente: 261/444

Autor: Ministro del Interior

Objeto:

Solicitud del criterio de la Junta Electoral Central en relación con la propuesta de
optimizar el uso de papel para la fabricación de los manuales de miembros de mesa
electoral a utilizar en las elecciones a Cortes Generales de 23 de julio de 2023.

Acuerdo:

Visto el escrito de 9 de junio de 2023 de la Directora General de Política Interior, en el
que se insiste en los problemas y dificultades derivados de la falta de disponibilidad
de papel, y como complemento del Acuerdo de esta Junta Electoral Central del
pasado 8 de junio se acuerda lo siguiente:

1.- Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno facilitarán a las Juntas
Electorales de Zona y a los Ayuntamientos el enlace (url) y el código QR para la
descarga de los manuales de miembros de las mesas electorales que estarán
además disponibles en formato pdf en la web del Ministerio del Interior. Ambas
referencias deberán incorporarse a la notificación de los nombramientos de miembros
de las mesas electorales.

2.- El Ministerio del Interior facilitará tres ejemplares en papel del referido manual a
cada Mesa electoral, de manera que puedan utilizarse el día de la votación.

3.- Asimismo, el Ministerio del Interior facilitará otros tres ejemplares en papel por
cada Mesa electoral a los Ayuntamientos, para que con anterioridad al día de la
votación el Presidente y los Vocales designados puedan solicitarlos, debiendo en tal
caso, recogerlo en el lugar que indique cada Ayuntamiento, si bien con el compromiso
de su devolución si presentan excusa que sea admitida por la Junta Electoral de
Zona. Esta posibilidad deberá ser también recogida en la notificación que se haga a
los designados como miembros de las Mesas electorales.

Proceso electoral asociado:

Elecciones Generales 2023 (Cortes Generales)

Descriptores de materia:

MESAS ELECTORALES - Miembros
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